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Zona de Ponferrada 2.a 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Vicente Alvarez Simón, Recau
dador Auxil iar de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, de la Zona 
de Ponferrada 2.a, de !a que es Re
caudador titular D.a Concepción Ro
bles Balbuena. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública, se ha dic
tado con fecha 18 de marzo de 1968 
Providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del art. 105 del Estatuto 
de Recaudación de los bienes que a 
continuación se describen cuyo acto 
presidido por el Juez de Paz, se ce
lebrará el día 22 de mayo de 1968, en 
la Sala Audiencia del Juzgado de 
Paz de Los Barrios de Salas, a las 
once horas. 

Deudor: Angel González López 
Fincas objeto de subasta: 
1. a—Viña de segunda, al polígono 

3, parcela 164, a Las Vacas, de 6,16 
áreas, que linda: Norte, Manuel Mar
tínez López; Este, Antonio Rodrí
guez Capelo; Sur, desconocido; Oes
te, Maximino López. Capitalizada en 
1.060 pesetas. Valor para la primera 
subasta, 706 pesetas. Valor segunda 
subasta, 470 pesetas. 

2. a—Cereal secano de primera, al 
polígono 5, parcela 302, a San Juan, 
de 5 áreas, que linda : Norte, Seduc
tor Regueras; Este, pueblo; Sur, 
Gumersindo Igareta; Oeste, pueblo. 
Capitalizada en 300 pesetas. Valor 
primera subasta, 199,99 pesetas. Va
lor segunda subasta, 133,32 pesetas. 

3. a^—Viña de tercera al polígono 5, 
parcela 1.293, a La Panda, de 27,00 
áreas, que linda: Norte, Victorino 
Alvarez; Este, camino; Sur, Silvano; 
Oeste, camino. Capitalizada en 3.100 
pegetas. Valor primera subasta, 2.066 

pesetas. Valor segunda subasta, 1.376 
pesetas. 

Todas las fincas descritas anterior
mente están enclavadas , en término 
municipal de Los Barrios de Salas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos, es condición de que el 
rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios es
tablecidos en el Título V I de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta. 

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido., 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatorio a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 

Ponferrada, 22 de marzo de 1968.— 
El Recaudador, Vicente Alvarez.— 
V.c B.0: El Jefe del Servicio, A. Villán. 
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ANUNCIO PARA LA SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Vicente Alvarez Simón, Recauda
dor Auxiliar de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de 
Ponferrada 2.a (León), de la que es 
Recaudador titular D.a Concepción 
Robles Balbuena. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado con fecha 18 de marzo de 1968, 
providencia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación, de los bienes que a con
tinuación se describen, cuyo acto, pre
sidido por el señor Juez de Paz, se 
celebrará el día 22 de mayo de 1968, 
en la Sala Audiencia de) Juzgado de 
Paz, de Los Barrios de Salas, a las 
once horas. 

Deudor: Esteban Losada González 
Fincas objeto de subasta: 
•1.a—Monte alto, al polígono 3, par

cela 444, a Valdelafuente, de 7,04 
áreas, que linda: Norte y Este, des
conocido; Sur, Antonio González 
Verdial; Oeste, Hros. de José López 
de Ribas. Capitalizada en 180 pese
tas. Valor para la primera subasta, 
120 pesetas. Valor segunda subasta, 
80 pesetas. 

2. a—Cereal secano de primera, al 
polígono 3, parcela 482, a Ricolugar, 
de 1,76 áreas, que linda: Norte, Ra
miro del Río; Este, el mismo; Sur, 
Isabel Buitrón Alvarez; Oeste, ca
mino del Tejar. Capitalizada en 100 
pesetas. Valor para la primera su
basta, 66,66 pesetas. Valor segunda 
subasta, 44,44 pesetas. 

3. a—Cereal secano de primera, al 
polígono 3, parcela 488, a Ricolugar, 
de 3,52 áreas, que linda: Norte, Ma
riano Capeto Soto; Este, Francisco 
Ramos; Sur, Antonio Capeto Soto; 
Oeste, camino del Tejar. Capitaliza
da en 220 pesetas. Valor para la pr i 
mera subasta, 146 pesetas. Valor para 
la segunda subasta, 96 pesetas. 

4. a—Prado secano de segunda, al 



polígono 3,. parcela 498, a Ricolugar, 
de 13,20 áreas, que linda: Norte, Ro
que Fernández ; Este, monte; Sur, 
Severiano Capelo Soto; Oeste, An
tonio González Panizo. Capitalizada 
en 760 pesetas. Valor para la prime
ra subasta, 506,66 peestas. Valor se
gunda subasta, 337,77 pesetas. 

5. a—Prado secano de segunda, al 
polígono 3, parcela 500, a Ricolugar, 
de 4,94 áreas, que linda: Norte, he
rederos José López; Este, monte; 
Sur, Roque Fernández ; Oeste, mon
te del Ayuntamiento. Capitalizada 
en 360 pesetas. Valor primera subas
ta, 239,99 pesetas. Valor segunda su
basta, 159,99 pesetas. 

6. a—Viña de tercera, al polígono 5, 
parcela 1.004, a Lumbre, de 25,50 
áreas, que linda: Norte, Carmen 
Vuelta; Este, camino; Sur, Federi
co Losada Núñez ; Oeste, camino. 
Capitalizada en 2.920 pesetas. Valor 
para la primera subasta, 1.946,60 pe
setas. Valor segunda, subasta, pese
tas 1.344,40. 

Todas las fincas descritas anterior
mente están enclavadas en término 
municipal. de Los Barrios de Salas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de do
minio inscritos, es condición de que 
el rematante deberá promover la 
inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el Título V I de la 
Ley . Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de ven
ta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto, 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in 
gresado en el Tesoro. 

ADVERTENCIAS " 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 

anuncio, a todos los efectos legales. 
Ponferrada, 22 de marzo de 1968— 

El Recaudador Auxiliar, Vicente Alva-
rez Simón—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán. 1820 

ANUNCIO PARA L A SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Vicente Alvarez Simón, Recau
dador Auxil iar de Contribuciones 
de la Zona de Ponferrada 2.a, 
de la que es Recaudador titular 
D.a Concepción Robles Balbuena. 
Hago saber: Que en expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic
tado, con fecha 18 de marzo de 1968, 
providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el señor 
Juez de Paz, se celebrará el día 22 de 
mayo, en la Sala Audiencia del Juz
gado de Paz de Los Barrios de Salas, 
a las once horas. 

Deudor: Isabel Yehra Marqués 
Fincas objeto de subasta: 
1. a—Viña de segunda, al polígono 

2, parcela 968, a La Zamarra, de 23,40 
áreas, que linda: Norte, Hros. de 
Rafael Verdial ; Este, Juan Alvarez 
Mendaña ; Sur, camino de San Este
ban ; Oeste, Hros. de José Arias. Ca
pitalizada en 4.000,00 pesetas. Valor 
para la primera subasta, 2.666,66 pe
setas. Valor segunda subasta, 1.777,77 
pesetas. 

2. ;—Cereal secano de tercera, al po
lígono 5, parcela 682, a La Camba, 
de 9,00 áreas, que l inda: Norte, Ob
dulia Regueras González; Este, Da
vid Montaña Viñambres ; Sur, Anto
nio Igareta Carballo; Oeste, Euge
nia Yebra. Capitalizada en 160,00 pe
setas. Valor para la primera subasta, 
106,66 pesetas. Valor para la segun
da subasta, 71,11 pesetas. 

Todas las fincas descritas anterior
mente están enclavadas en término 
municipal de Los Barrios de Salas. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos es condición de que el re
matante deberá promover la inscrip
ción omitida, por los medios esta
blecidos en el Título V I de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la co
rrespondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar. 

3. a—-El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci

do el importe del depósito constitui
do. 

4.a—Si hecha la adjudicación no pu
diere ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida de l depósito, que será ingresa
do en el Tesoro. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes, 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra. —Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona 
que se encargue de recibir las noti
ficaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, q u e d a n 
advertidos que se les tendrá por no
tificados, mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. 

Ponferrada, 22 de marzo de 1968 — 
El Recaudador Auxiliar, Vicente Alva
rez Simón—V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, Aurelio Villán. 1820 

Oelepli de Mnb it la proviia 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 9 de marzo de 1968. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixtá designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
las Leyes de 28 de diciembre de 1963 
y de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo . siguiente: 

Primero.—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Obras de albañileria 
de León, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de Obras de alba
ñileria, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales número 6.168, para el 
período de año 1968 y con la mención 
de LE-9. 

Segundo.—Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

Tercero.—Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 
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HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo Cuotas 

TRAFICO DE EMPRESAS: 
Ejecución de obras 
Arbitrio provincial 

3-c) 
41 

TOTAL. 

30.000.000 
30.000.000 

2.00 ü/o 
0,70 % 

600.000 
210.000 

810.000 

Cuarto.—La cuota global a satis- j General Tributaria de 28 de diciem-
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se íija en ochocientas diez 
mil pesetas. 

Quinto.—Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de fac
turación. 

Sexto.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos, 
con vencimiento en los días 20 de ju
nio y 20 de noviembre de 1968, las 
cuotas desde 2.000 pesetas en adelante 
y un plazo, con vencimiento en 20 de 
junio las inferiores a dicha cantidad, 
en la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A), de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. 

Séptimo.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; n i , en general, de las obli
gaciones formales, contables o docu
mentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

Octavo.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Convenio. 

Noveno.—La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las recla
maciones de los agrupados, y las nor
mas y garantías para la ejecución del 
Convenio, y los efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines se
ñala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Décimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre de 
1964 y por la Orden Ministerial de 8 de 
febrero de 1965, salvo para los concep
tos que el citado artículo exceptúa. 

Undécimo.—Los componentes de la 
Comisión Ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 

bre de 1963 y el artículo 14, aparta
do 1), párrafos A), B), C) y D) de la Or
den Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

Disposición final.—En todo lo no 
regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1968.— 

P. D., Manuel Aguilar Hardisson. 1597 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 27 de marzo de 1968: 

Vista la propuesta de la Comisión I nantes de las actividades expresadas 
Mixta designada para elaborar las que pasan a detallarse 

condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Fabricantes de hari
nas de León, con limitación a los he
chos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empre
sas por las operaciones de Ventas a 
mayoristas y minoristas, integradas en 
los Sectores económicos-fiscales núme
ro 1.521-23, para el período de año 
1968 y con la mención de LE-2. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO. —Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima-

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo Cuotas 

TRAFICO DE EMPRESAS: 
Prestación de servicios 
Venta de Ftes. a mayoristas 

Arbitrio provincial 

186 1 e) 
186 1 e) 

41, 

TOTAL. 

3.356.910 
60.257.467 

2,00 0/o 
1.50% 

63.614.377 
0,70, 0,70 y 0,50 0/o 

67.138 
903.862 

971.000 
324.785 

1.295.785 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, 
Melilla y restantes plazas y provin
cias africanas y las exportaciones. 

CUARTO.—La. cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en un millón doscien
tas noventa y cinco mil setecientas 
ochenta y cinco pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyentes, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo, 
con vencimiento el 20 de junio, las 
cuotas inferiores a 2.000 pesetas y dos 
plazos con vencimientos el primero 
el 20 de junio y el segundo el 20 
de noviembre de 1968, para el resto 
de las cuotas en la forma prevista 
en el artículo 18, apartado 2), párra
fo A) de la Orden Ministerial de 3 
de mayo de 1966. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 

de sus obligaciones tributarias por 
períodos y conceptos no convenidos ; 
ni de expedir, conservar y exhibir 
las facturas, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, n i 
de llevar los libros y registros pre
ceptivos; ni, en general, de las obli
gaciones formales, contables o do
cumentales establecidas, salvo la pre
sentación de declaraciones - liquida
ciones trimestrales. 

OCTAVO.— En la documentación 
a expedir según las normas regula
doras del Impuesto se hará constar 
necesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías para 
la ejecución del Convenio, y los efec
tos del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines señala la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, regirán 
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asimismo para el Arbitr io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden M i 
nisterial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), 
C) y D) de la Orden Ministerial de 
3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL. —En todo 
10 no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1968—P. D., 

Manuel Aguilar Hardisson. 
1942 

DISTRITO FORESTAL D E L E O N 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 6.° de la Orden del M i 
nisterio de Agricultura de 31 de 
mayo de 1966. (B. O. del Estado de 
11 de junio) y con objeto de llevar 
a cabo la rectificación del Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública de 
esta provincia, con fecha 22 de mar
zo de 1968, se ha procedido por la 
Administración Forestal a determi
nar provisionalmente y sin perjuicio 
de las rectificaciones a que dé lugar 
un posterior deslinde, los actuales 
límites y extensión superficial del 
monte "Mata de la Vega de Abajo" 
número 16 del citado Catálogo, de la 
pertenencia del pueblo de Palacios-
mi l , del Ayuntamiento de Quintana 
del Castillo, que según acta y cer
tificación que obran en esta Jefatu
raron los siguientes: 

Lími tes : N.—Con camino de V i -
llarmeriel y fincas particulares. 

E.—Con fincas particulares y ca
mino de Astorga. 

S.—Con dicho camino de Astorga 
y el monte de L . D. número 49 de
nominado "Los Gandarones", de la 
pertenecía del pueblo de Quintana 
del Castillo. 

O.—Con el embalse de Villameca, 
fincas particulares, cañada y cami
no de Valderracín. 

Superficie pública: 50 Has. 
Superficie de enclavados: 0,25 Has. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de las Entidades y parti
culares interesados concediéndoles 
un plazo de treinta días a partir de 
la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia para que puedan presentar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas en las oficinas de esta Jefatu
ra, calle de Ordeño I I , 32, 2.°, du
rante las horas hábiles de despacho. 

León, 3 de abril de 1968.—El In 
geniero Jefe, J. Derqui. 1940 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 6.° de la Orden del M i 
nisterio de Agricultura de 31 de 
mayo de 1966 (B. O. del Estado de 
11 de junio) y con objeto de llevar 
a cabo la rectificación del Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública de 
esta provincia con fecha 23 de mar
zo de 1968, se ha procedido por la 
Administración Forestal a determi
nar provisionalmente y sin perjuicio 
de las rectificaciones a que dé lugar 
un posterior deslinde, los actuales 
límites y extensión superficial del 
monte "La Dehesa de Carriluego" 
número 2 del citado Catálogo, de la 
pertenencia del pueblo de Brazue
lo, del Ayuntamiento del mismo, que 
según acta y certificación que obran 
en esta Jefatura, son los siguientes: 

Lími tes : N.—Con fincas particula
res y río. 

E.—Con fincas particulares. 
S.—Con fincas particulares y mon

te "La Marquesa" número 11 de L i 
bré Disposición, perteneciente a E l 
Ganso y otros, separado por el arro
yo La Reguera. 

O.—Con dicho monte "La Marque
sa" separado por el mencionado arro
yo o valle de La Reguera y con el 
monte de U . P. número 27 del Ca
tálogo denominado "Abesedo" de la 
pertenencia del pueblo de Viforcos. 
• Superficie públ ica: 265 Has. 

Superficie de enclavados: 1,50 Has. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de las Entidades y particu
lares interesados, concediéndose un 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que puedan presentar 
las reclamaciones que estimen opor
tunas en las Oficinas de esta Jefa
tura, calle Ordeño I I , 32, 2°, duran
te las horas hábiles de despacho. 

León, 3 de abril de 1968. E l Inge
niero Jefe, J. Derqui. 1941 

D e l e g a c i ó n J e Indusfria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: línea 
eléctrica y centro de transformación. 

Exp. 14.990. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

domiciliado en León, C/ Legión V I I , 
número 4. 

Finalidad: Ampliación del servicio 
eléctrico en el sector de Renueva, de 
la ciudad de León. 

Características: Una línea eléctrica 
trifásica, subterránea, a 13,2 KV. de 
235 metros de longitud, desde el cen
tro de transformación de la calle Roa 
de la Vega, hasta un centro de trans
formación tipo cabina subterránea, de 
400 KVA. , tensiones 13.200/230-133 V., 
situado en la calle de Renueva, cru
zando las calles de Roa de la Vega, 
Suero de Quiñones y Avda. del Padre 
Isla, de la ciudad de León. 

Presupuesto: 785.468,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tri
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 27 de marzo de 1968.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1841 Núm. 1398—209,00 ptas. 

* * • 
A los efectos previstos en los Decre

tos 2.617/1966 y .2.619/1966, de fecha 
20 de octubre de 1966, se abre infor
mación pública sobre autorización ad
ministrativa y declaración de utilidad 
pública de la siguiente línea eléctrica. 

Exp. 15.114. 
Peticionario: E l é c t r i c a s Leonesas, 

S. A., domiciliada en Madrid, calle de 
Alcalá, número 49. 

Finalidad: Mejorar el suministro de 
energía a la zona de Laguna de Ne
grillos (León). 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 45 KV. de 14.058 metros de 
longitud, que tiene su origen en la 
subestación que la empresa peticiona
ria tiene en Santa María del Páramo 
y su fin en el centro de transformación 
de Laguna de Negrillos, cruzando la 
carretera de Vil lamañán a Hospital de 
Orbigo, en el Km. 45,3 caminos veci
nales y de fincas y acequias de riego. 

Presupuesto: 1.266.603,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tri
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral," número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación ,de 
este anuncio, con las alegaciones 
oportunas. 

León, 27 de marzo de 1968.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1842 Núm. 1420.-209,00 ptas.. 

imEtam Militar de Marina le Barulona 
Relación de los inscritos marítimos 

del trozo de esta capital, nacidos en el 
año 1949, en fecha y población que al 
frente de cada uno de ellos se expresa 
y que por estar incluidos en el reem
plazo de 1969 de Marinería de la Ar
mada deben causar baja en los alista
mientos del Ejército, conforme dispo-



nen los artículos 114 y 71 de los vigen
tes Reglamentos de Reclutamiento y 
Reemplazo de Marinería de la Arma
da y Ejército, respectivamente. 

1.—Angel ' García López, hijo de 
Angel y Amparo, nacido en Burbia 
(León), el día 14 de abril. 

28.—Manuel Gumersindo Nistal y 
Alonso, hijo de Nemesio y Angela, na
cido en La Bañeza (León), el día 23 de 
febrero. 

76.—José Fernández López, hijo de 
José y Pilar, nacido en Parada de Soto 
(León), el día 17 de julio. 

Baicelona, 3 de abril de 1968—El 
C. de N.—Segundo Comandante, Emi
lio F. Segade. 1920 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villagatón 
Don José Luis Nieto Alba, Recau

dador de esta Hacienda Municipajl 
de Villagatón-Brañuelas, y pertene
ciente al Grupo Autónomo Nacio
nal Sindical de Recaudadores no es
tatales, , en la Delegación Nacional 
de Sindicatos. 
Hago saber: Que en el expedien

te de apremio administrativo ejecu
tivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda municipal se ha dictado 
con fecha 2 de abril de 1968, providen
cia acordando la venta en pública 
subasta, ajustadas a las prescripcio
nes del artículo 105 del Estatuto de 
Recaudación por imperio del artícu
lo 742 de la Ley Refundida de Régi
men Local vigente, de los bienes que 
a continuación se describen; cuyo 
acto, presidido por el Juez de Paz se 
celebrará el día 9 de mayo de 1967 
a las once de la mañana. 

Deudor: Lorenzo Freile Alvarez 
Débito aproximado 590 pesetas. 
1. a-^Prado en Villagatón, pago Rio-

derruedas, de 7 áreas, imponible de 
8 pesetas. Norte, Sur y Este, monte; 
Oeste, Antonio Fidalgo. Valor para 
la subasta, 120 pesetas. 

2. a—Otra.—Prado Arroyo, en Villa
gatón, de 2 áreas, imponible de 2,30 
pesetas. Norte, Angel Pérez; Este y 
Sur, Ribanca; Oeste, Ribanca. Va
lor para la subasta, 30,66 pesetas. 

3. a—Otra.—Tierra en Villagatón, a 
El Rincón, de 4 áreas, imponible de 
4,55-pesetas. Norte y Este, campo; 
Sur, Eusebio Pérez ; Oeste, José Fer
nández. Valor para la subasta, 60,66 
pesetas. 

Deudor: Mart ín Morara González 
Débito aproximado 691 pesetas. 
Una casa, al Barrio de Arriba, V i 

llagatón, de 48 áreas, imponible de 
210 pesetas, planta alta y baja, cu
bierta de pizarra, contruida de pie-
da, 12 metros fachada y 4 fondo y 
5 alto, 3 habitaciones exteriores. De
recha, calle; izquierda, corrales, y 
fondo y espalda, Casa de Horno, ad

quirida por compra a María Nuevo. 
Valor para la subasta, 3.500 pesetas. 

Deudor: Baso Nuevo Freiíe 
Débito aproximado 948 pesetas. 

1.a—Prado en Villagatón, a Gos-
tofin, de 7 áreas, imponible 7,95 pe
setas. Norte, Guillermo Suárez; Este, 
Francisco Nuevo; Oeste, Tomás AL 
varez. Valor para la subasta, 106 pe
setas. 

2. a—Otra: Prado en Villagatón, a 
Prados Nuevos, de 1 área, imponible 
de 2,30 Ptas. Norte, Agapito Pérez 
Este, Francisca Cabezas; Sur, Sabi
na Cabezas; Oeste, Dámaso Cabe 
zas. Valor para la subasta, 30,66 pe
setas. 

3. a—Prado en Villagatón, a Prado 
molinos, de 7 áreas, imponible de 
15,90 pesetas. Norte, camino; Sur, 
r ío ; Este, Manuel Aguado; Oeste 
Dionisia Nuevo. Valor para la subas
ta, 212 pesetas. 

4'.a—Otra: Huerta en Villagatón, a 
El Barrio, de 6 áreas, imponible de 
13,60 pesetas. Norte, Pascual Freile 
Sur, camino * Este, Agapito Gonzá
lez; Oeste, Manuel Alvarez. Valor 
para la subasta, 181,32 pesetas. 

5.a—Otra: Huerta en Villagatón, a 
La Barda, de 3 áreas, imponible de 
6,80 pesetas. Norte, Benigno Suárez 
y Agapito Pérez; Este, Benito Fer 
nández; Oeste, Raimundo Nuevo. Va
lor para la subasta, 90,66 pesetas. 

Deudor: Tadeo Nuevo Areas 
Débito aproximado 700-pesetas. 
I.0—Prado en Villagatón, a Prado-

grande, de 7 áreas, imponible de 
15,90 pesetas. Norte, Melchora Ca 
bezas; Este, herederos de Benito 
Cabezas; Sur, calle; Oeste, Benito 
Fernández. Valor para la subasta, 
212 pesetas. 

2. °—Prado en Villagatón, a Valde 
cuchas, de 14 áreas, imponible de 
15,90 pesetas. Norte, Florencio Del
gado; Este, herederos de Rosa Nue
vo ; Sur y Oeste, monte. Valor para 
la subasta, 212 pesetas. 

3. °—Tierra en Villagatón,. a Bou 
zones, de 2 áreas, imponible de 2,30 
pesetas. Norte, Francisca Cabezas; 
Este, Marcelina Nuevo ; Sur, Marce
lino Suárez; Oeste, Antonio Arias. 
Valor para la subasta, 30,66 pesetas. 

4. °—Tierra en Villagatón, a La 
Cuesta, de 5 áreas, imponible, 3,40 
pesetas. Norte, María Nuevo; Este, 
Angel Pérez; Sur, Germán Arias; 
Oeste, Melchora Cabezas. Valor para 
la subasta, 45,32 pesetas. 

Deudor: Angel Moreno Silva 
Débito aproximado 671 pesetas. 
I.0—Prado en Villagatón, a La Ca

pilla, de 3 áreas, imponible de 6,80 
pesetas, N o r t e , Joaquín Cancillo; 
Este, cañal; Sur, Germán Arias; 
Oeste, Pío González. Valor para la 
subasta, 90,66 pesetas. 

2.°—Otra: Prado en Villagatón, á 
La Griega, de 2 áreas, imponible de 
2,30 pesetas. Norte, Toribio Blanco; 

Este, río ; Sur y Oeste, Dámaso Ca
bezas. Valor para la subasta, 30,66 
pesetas. 

3. °—Otra: Prado en Villagatón, a 
El Bosque, de 7 áreas, imponible de 
7,95 pesetas. Norte, monte; Sur; cam
po común; Este, Gabriel Cabezas; 
Oeste, Casilda Arias. Valor para la 
subasta, 106 pesetas. 

4. °—Otra: Huerta en Villagatón, 
de 6 áreas, a El Barrio, imponible de 
13,60 pesetas. Norte, calle; Sur, cam
po; Oeste, Gabriel Cabezas; Este, 
camino. Valor para la subasta, 180 
pesetas. 

5. "—Huerta en Villagatón, a La Pe
ral, de 2 áreas, imponible de 6,80 pe
setas. Norte, calle; Sur, campo co
mún ; Este, Santiago García; Oeste, 
Agapito García. Valor para la subas
ta, 90,66 pesetas. 

Deudor: Luis Rey Curras 
Débito aproximado 739 pesetas. 
I.0—Prado en Villagatón, a La Grie

ga, de 20 centiáreas, imponible de 
0,25 pesetas. Norte y Sur, Florencio 
Alvarez; Este, Román Freile; Oeste, 
Casilda Cabezas. Valor para la su
basta, 1,66 pesetas. 

2. °—Otra: Prado en Villagatón, a 
La Griega, de 40 centiáreas, imponi
ble de 0,60 pesetas. Norte, Constan
tino Freile; Sur, José García; Este, 
rectoral; Oeste, calle. Valor para la 
subasta, 40 pesetas. 

3. °—Otra: Prado en Villagatón, a 
Gustofin-Muñiza, de 40 centiáreas, 
imponible de 0,60 pesetas. Norte y 
Sur, Monte; Este, Francisca Cabe
zas; Oeste, Agapito Pérez. Valor 
para la subasta, 40 pesetas. 

4. °—Otra: Huerta en Villagatón, a 
La Cuesta, de 4 áreas, imponible de 
4,50 pesetas. Norte, Cristiano Pérez ; 
Sur, campo; Este, Las Pozas; Oeste, 
Basa Nuevo. Valor para la subasta, 
60 pesetas. 

5. °—Otra: Tierra en Villagatón, a 
Prado Sevilla, de 7 áreas, imponible 
de 7,95 pesetas; Norte, camino; Sur, 
Maximino Pérez; E s t e , Guillermo 
Nuevo; Oeste, Benito Fernández.1 Va
lor para la subasta, 106 pesetas. 

Deudor: Nicolás Ribera Panizo -
Débito aproximado, 808 pesetas. 
I.0—Prado en Villagatón, a Riode-

rruedas, de 10 áreas, imponible de 
11,30 pesetas. Norte y Sur, monte; 
Este, Constantino Freile; Oeste, De
metrio Freile. Valor para la subas
ta, 150,66 pesetas. 

2. ° - O t r a : Prado en Villagatón, a 
Rioderruedas, de 7 áreas, imponible 
de 7,95 pesetas. Norte, Demetrio Pé
rez; Sur, Francisco Cabezas; Este 
y Oeste, monte. Valor para la subas
ta, 106 pesetas. 

3. °—Otra: Prado en Villagatón, a 
Rioderruedas, de 7 áreas, imponible 
de 7,95. Norte, Demetrio Pérez; Sur, 
Dámaso C a b e z a s ; Este y Oeste, 
monte. Valor para la subasta, 106 pe
setas. 

4. °—Otra: Prado en Villagatón, a 
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Cañada, de 7 áreas, imponible de 
7,95 pesetas. Norte, Este y Oeste, 
Monte; Sur, Demetrio Pérez. Valor 
para la subasta, 106 pesetas. 1 

5.°—Otra: Prado en Villagatón, a 
Valdeurdiales, de 7 áreas, imponible 
de 3,98 pesetas! Norte, Demetrio Pé
rez; Este y Oeste, monte; Sur, Pas
cual. Valor para la subasta, 53,06 
pesetas. 

Todas las ñncas se encuentran ins
critas en el Registro de la Propiedad 
al tomo 912, Libro 38, Anotación A, 
etcétera. 

La certiñcación supletoria estará 
de manifiesto en esta oficinas de Re
caudación, calle Juan de Badajoz, 3 
segundo derecha, y en el Ayunta
miento y Juzgado de Paz de Vi l la-
gatón-Brañuelas, hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse 
con ello los licitadores, sin derecho 
a exigir ningunos otros: 

No existen t í tulos de dominio y, 
esta condición se susti tuirá por la 
de que el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida por los 
medios establecidos en él título V I 
de la Ley Hipotecaria y sus varian
tes, dentro del plazo de. dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta. 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi
tar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
los que desee licitar. 

E l rematante vendrá obligado a en
tregar al Recaudador, en el acto, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito constitui
do. 

Referidas fincas, no están grava
das con hipotecas o gravámenes al
gunos, pues no se da nota alguna 
por el Registro de la Propiedad y 
por tanto libres. 

Si hecha la adjudicación no pudie
ra ultimarse la venta por negativa 
del adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito constituido, que 
será ingresado en Arcas Municipales, 
y a continuación se procederá nueva
mente a nueva subasta o bien al 
anterior postor al del adjudicatario, 
en sus proposiciones. 

Todos los gastos que originen la 
subasta hasta su completa finaliza
ción, escrituras, derechos Reales, gas
tos, etc., serán de cuenta del o de 
los adjudicatarios. 

ADVERTENCIA.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pagan
do el principal, recargos y costas del 
procedimiento. 

En Villagatón-Brañuelas, 3 de abril 
de 1968.—José Luis Nieto Alba. 1907 

Administración *de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüera, 

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 10 de 1968, se ha 
dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a uno de marzo de mi l novecientos 
sesenta y ocho.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas, Magistrado Juez de 1.a Instancia 
número dos de León y su partido, los 
presentes autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de D. Enrique Díaz 
Alvarez, mayor de edad, casado, co
merciante y vecino de esta ciudad de 
León, representado por el Procurador 
D. Fernando Tejerina y dirigido por el 
Letrado D. Angel Carbajal, contra don 
Ildefonso Fuertes Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
León, que por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de doce mi l quinientas no
venta y una pesetas con veinticinco 
céntimos de principal, intereses y cos
tas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Ildefon
so Fuertes Fernández y con su produc
to pago total al ejecutante D. Enrique 
Díaz Alvarez, de las 12.f)91,25 pesetas 
reclamadas, intereses de esa; suma a 
razón del 4 por 100 anual desde el 
protesto y las costas del procedimiento, 
a cuyo pago condenó a dicho deman
dado que por su rebeldía se notifi
cará la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Carlos de la 
Vega.—Rubricado.—Publicada el mis
mo día de su fecha». 

Lo relacionado salvo error u omi
sión, concuerda con su original y para 
su notificación por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al demandado 
rebelde Sr. Fuertes Fernández, expido 
y firme el presente en León, a cinco 
de marzo de mi l novecientos sesenta 
y ocho.—P. S., (ilegible). 
1945 Núm. 1444—308,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

que se hará méri to recayó la reso
lución que contiene los particulares 
siguientes: 

"Sentencia. — En la ciudad de La 
Bañeza a veinte de marzo de m i l no
vecientos sesenta y ocho.—El señor 
don Eustasio de la Fuente González, 

Juez de Primera Instancia de la mis
ma y su partido, ha visto y exami
nado los presentes autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía, seguidos 
de una parte, como demandante, por 
don Federico Diez Moro, mayor de 
edad, propietario, vecino de Zamo
ra, representado por el Procurador 
don Bernardo Bécarez Hernández, y 
dirigido por el Letrado don Daniel 
Andrés Fuertes; y de la otra, como 
demandados, don Joaquín Moro To
ral, mayor de edad, casado, militar, 
y vecino de Madrid, en concepto de 
albacea, contador, partidor; don José 
Diez Moro, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de La Bañeza; 
don Enrique Diez Moro, mayor de 
edad, industrial y vecino de León; 
doña Micaela Diez Moro, sin profe
sión especial, asistida de su esposo 
don Serafín Hermoso de Mendoza, 
Notario, mayores de edad y veci
nos de Pamplona; doña Amparo Diez 
Moro, sin profesión especial, asistida 
de su marido don Pedro del Palacio 
Alonso, Secretario de Administra
ción Local, mayores de edad, y veci
nos de Santa Elena de Jamuz; don 
José Luis, don Pedro-Antonjo y doña 
María Carvajal Diez, mayores de 
edad y en ignorado paradero; todos 
ellos en situación de rebeldía, excep
to don Joaquín Moro Toral, repre
sentado por el Procurador don Fidel 
Sarmiento Fidalgo y defendido por 
el Letrado don Francisco Pérez Alon
so ; sobre redeclaración de nulidad, 
invalidez e ineñcacia de las opera
ciones particionales de don Liberto 
Diez Pardo, practicadas por el Con
tador con fecha dieciséis de abril de 
m i l novecientos sesenta. 

Fallo.—Que desestimando la excep
ción de falta de personalidad en el 
demandado comparecido, alegada por 
él, y estimando en parte la deman
da interpuesta por el Procurador don 
Bernardo Bécares Hernández en la 
representación de don Federico Diez 
Moro debo declarar y declaro: 1,°, 
que es nula y sin efecto alguno la 
manifestación del testador don Li
berto Diez Pardo en la cláusula sex
ta de su testamento otorgado ante 
el Notario de León don Emilio de 
Mata Alonso el siete de junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, en 
cuanto afirma haber entregado a su 
hijo y heredero don Federico Diez 
Moro, a cuenta de su legítima, la 
cantidad de ciento cuarenta y cinco 
m i l cuatrocientas ochenta y tres pe
setas, debiendo excluirse del inven
tario de la herencia el derecho de 
crédito que representa dicha canti
dad ; 2.°, qué también es nula y sin 
efecto alguno la sanción impuesta 
por el testador en la cláusula sépti
ma de su antedicho testamento al 
heredero legítimo don Federico Diez 
Moro, si intentase hacer valer los de
rechos como comprador de la mitad 
proindiviso de la casa que habitaba 
el otorgante; 3°, que son nulas e 
ineficaces las operaciones particiona-



les de la herencia, de don Liberto 
Diez Pardo, practicadas por el Alba-
cea Universal, Comisario-Contador-
Partidor don Joaquín Moro Toral, 
condenando, y así lo hago, a los de
mandados a estar y pasar por las 
precedentes declaraciones; desesti
mando como desestimo el apartado 
quinto del suplico de la demanda por 
tener el legado de la planta baja de 
la casa número nueve de la plaza 
Fray Diego Alonso, de La Bañeza, 
establecido en el precitado testamen
to a favor de don José Diez Moro, el 
valor y alcance que se determina en 
el sexto Considerando de la presen
te Sentencia. Todo son especial pro
nunciamiento sobre las costas cau
sadas en el juicio.—A los demanda
dos rebeldes se les notificará esta re
solución en la forma prevenida en 
el artículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil , si en término del ter
cero día no se solicitare la notifica
ción personal.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eustasio de la Fuente González.— 
Rubricado.—Publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes 
don José, don Enrique, doña Micae
la y doña Amparo Diez Moro, don 
José-Luis, don Pedro Antonio y doña 
María Carvajal Diez, se libra el pre
sente. 

Dado en La Bañeza a veintiséis de 
Marzo de m i l novecientos sesenta y 
ocho.—Eustasio de la Fuente.—El Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
1885 Núm. 1433.-704,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don José Rodríguez Quirós, Juez de 
Primera Instancia de la villa de Gis-
tierna y su partido (León). 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en providencia dictada en el 
expediente de declaración de herede
ros seguido en este Juzgado a instan
cia de D. Eutiquio Villafañe Rodrí
guez, mayor de edad, casado, funcio
nario del Cuerpo Especial de Prisiones 
y vecino de León, con el Ministerio 
Fiscal, se anuncia la muerte sin testar 
de D. Pedro Domínguez Canal, hijo de 
Justo. y Dorotea, natural y vecino de 
Llánaves, que falleció en dicho pueblo 
a los 71 años de edad, en estado de 
soltero, reclamando la herencia sus 
primos carnales Donato, Secundina, 
Teodoro, Juan, María Encarnación y 
Petra Canal Rodríguez, así como Mari
na Compradre Canal, llamándose a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en Cistierna a dos de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho.—José 
Rodríguez.—El Secretario (ilegible). 
1925 Núm. 1431.-165,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Cistierna 

Don Teófilo Corral García, Oficial Ha
bilitado de Justicia Municipal, en 
funciones de Secretario por licencia 
del titular del Juzgado Comarcal de 
Cistierna (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

num. 3/68, seguido en este Juzgado, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la villa de Cistierna, 
a treinta de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho. El Sr. D. Germán Ba
ños García, Juez Comarcal de esta v i 
lla y su comarca, habiendo visto y 
oído los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, en los que han sido 
partes, además de! Ministerio Fiscal, 
como denunciante Rosario Sánchez 
Díez-Canseco, mayor de edad, soltera, 
sus labores y vecina de Cistierna, y 
como denunciado Dámaso Calegaire 
Arzac, también mayor de edad, casa
do, marinero de buque mercante y ve
cino de San Sebastián, hoy en ignora
do paradero, sobre blasfemias y 
maltrato. 

Fallo: Que de acuerdo con el dicta
men del Ministerio Fiscal, debo de con
denar y condeno al denunciado Dá
maso Calegaire Arzac, mayor de edad, 
casado y vecino de San Sebastián, hoy 
én ignorado paradero, como autor de 
dos faltas, una del articulo 567 y otra 
del 585, párrafo 3.° de! vigente Código 
Penal y sin circunstancia modificativa 
de su responsabilidad Criminal, a la 
pena de diez días de arresto menor y 
dos mil quinientas pesetas de multa, 
que hará efectivas en papel de pagos 
al Estado, por la primera, y a cinco días 
de arresto menor por la segunda, así 
como a las costas del presente juicio. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, para 
que sirva de notificación en legal for
ma al denunciado Dámaso Calegaire 
Arzac, mayor de edad, casado, mari
nero de buque mercante, ignorándose 
su actual paradero, expido, firmo y 
sello la presente en Cistierna, a uno 
de abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Teófilo Corral García. 1873 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Manuel Alvarez Martínez, Juez 

Municipal sustituto de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la sen
tencia recaída en los autos de procesó 
civil de cognición que pende en este 
Juzgado con el número 65/67, a ins
tancia de D. Santiago y D. Emilio Ba-
santa Lence, contra D. Juan y D. Pe
dro Sánchez Sánchez, industriales pro
pietarios de Librería «Studio», vecinos 
de Vigo; sobre reclamación de canti
dad, he acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de veinte 
días y tipo de tasación que se dirá, el 
siguiente bien embargado a dichos 
demandados: 

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso del bajo de la casa número 14 
de la calle de García Barbón, de Vigo, 
donde se halla instalada la Librería 
«Studio>. Tasados en la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas. 

La subasta se celebJará el día dieci
siete de mayo próximo, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto el 
10 por 100 del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

4. a Se advierte a los lieitadores, 
que conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la vigente Ley de Arren
damientos Urbanos, la aprobación del 
remate o de la adjudicación, quedará 
en suspenso hasta que transcurra el 
plazo señalado para el ejercicio del 
derecho de tanteo. 

Dado en Ponferrada, a tres de abril 
de mil novecientos sesenta y ocho.— 
Manuel Alvarez.—El Secretario, Lucas 
Aivarez. 
1946 Núm. 1449.-286,00 ptas. 

Cédula de citación 
Por medio de la presente se cita 

a doña Nemesia Mielgo Barrios, viu
da, y a los herederos de Antonio Me-
rillas Barrero, vecino que fue de La 
Nora del Río, cuyos nombres y cir
cunstancias personales se descono
cen, todos ellos en ignorado parade
ro, para que el día veintinueve de 
abril próximo, a las once horas, com
parezcan en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado Comarcal, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio 
verbad con motivo de la demanda 
que contra ellos presentó el Procura
dor don Bernardo Bécares Hernán
dez, en representación de don ^Tosé 
Martínez Palmero, vecino de Vil la-
ferrueña (Zamora), sobre reclama
ción de 9.240 pesetas; previniéndose
les que a su disposición tienen en la 
Secretaría de este Juzgado las copias 
presentadas con la - demanda, y que 
si no acudieran a la celebración del 
juicio, continuará el mismo en su 
rebeldía, sin volver a citarlos. 

La Bañeza, 27 de marzo de 1968.— 
El Secretario, p. s., (ilegible). 
1886 Núm. 1434—154,00 ptas. 

Cédula de requerimiento 
A virtud de lo acordado por el IIus-

trísimo Sr. Magistrado-Juez de Instruc
ción número uno de esta ciudad de 
León, por providencia dictada en eje
cutoria número 15/68, dimanada del 
sumario 227/1967, seguido contra Cris
tóbal Jiménez Jiménez, por delito de 
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robo, de 18 años de edad, hijo de Cris
tóbal y de Juana, natural de San 
Roque y vecino de Aviles, soltero, jor
nalero y hoy en ignorado paradero, 
por medió de la presente se requiere a 
mencionado penado Cristóbal Jiménez 
Jiménez, a fin de que haga efectivas 
en este Juzgado la suma de mi l sete
cientas treinta y siete, en concepto de 
indemnización. 

Y para que sirva de requerimiento, 
expido la presente en León, tres de 
abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible). 1902 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en ejecu
toria del sumario núm. 88 de 1967, 
sobre hurto, se requiere en legal forma 
al penado Pedro Vega Quintana, de 
22 años, soltero, mecánico, hijo de 
Pedro y de Dativa, natural de Pola de 
Lena, vecino de León, cuyo actual do
micilio se desconoce, a fin de que en 
concepto de indemnización civil abone 
al perjudicado Francisco Ribera la 
cantidad de seis mi l pesetas, a cuyo 
pago fue condenado en sentencia dic
tada en la causa indicada anterior
mente. 

León, tres de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho. -El Secretario (ile
gible). 1900 

Cédula de notificación 
y requerimiento 

En este Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de León y su partido, se trami
tan diligencias preparatorias con el 
n.0 10 de 1968 por el delito de hurto de 
uso contra Bienvenido Morán Ramos, 
de 30 años de edad, soltero, natural de 
Perales del Puerto (Cáceres), sin domi
cilio fijo y actualmente en ignorado 
paradero, y por medio de la presente 
se le notifica que el Ministerio Público 
solicitó la pena de cinco mil pesetas 
de multa o el apremio que fije la Sala 
caso de impago y costas, y con cuya 
pena se ha conformado su Abogado 
defensor y se le requiere para que en 
plazo de cinco días comparezca ante 
este Juzgado y manifieste si presta 
conformidad con la misma, bajo aper
cibimiento de que transcurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado se le 
tendrá por conforme con dicha pena. 

León, 5 de abril de 1968. - E l Secre
tario (ilegible). 1934 

Requisitoria 
Fernández Abad, Justiniano, hijo de 

Felipe y de María, natural de Quinta
na de Raneros, de estado soltero, profe
sión pintor, de veinte años, domicilia
do últ imamente en León, calle Riva-
davia, Casas Renfe, núm. 2, procesado 
por robo en la causa núm. 150 de 1966, 
comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción de 
Montoro; apercibido en caso contta$f¡> 
de ser declarado rebelde. 

Montoro, 3 de abril de 1968—El Se
cretario (ilegible).—V.0 B.0: El Juez de 
Instrucción (ilegible). 1916 

Notar ía de D. Luciano Hoyos Gutié
rrez, con residencia en La Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Vecilla. 
Hago saber a los efectos de la regla 

quinta del artículo 70 del Reglamento 
Hipotecario, para que, cuantos puedan 
ostentar algún derecho contradictorio, 
lo expongan ante mí en el plazo de 
treinta días hábiles, que en mi Notaría 
se tramita un acta de notoriedad, ini
ciada a Instancia de la Comunidad de 
Regantes en Constitución de Carabeo 
y Rebedul de Pardavé de Torio, para 
acreditar la adquisición por prescrip
ción y su inscripción en los Registros 
de la Propiedad y de Aguas, de los si
guientes aprovechamientos para riego: 

Uno con un volumen de unos trein
ta litros de agua por segundo deriva
dos del arroyo de Carabeo, a los sitios 
de Carabeo, Fuente Gañil, Puerto de 
Llano, Presa del Palomar y Tras las 
Casas, para regar unas treinta hectá
reas. 

Y otro derivado del arroyo de Rebe
dul, al sitio del valle de Rebedul con 
un volumen de unos veintiocho litros 
por segundo, para el riego de veintio
cho hectáreas, aproximadamente. 

Todas las tomas de agua de los ci
tados aprovechamientos y el terreno 
regado con los mismos se hallan en 
término de Pardavé de Torio, Ayunta
miento de Me tallana de Torio. 

La Vecilla, a 29 de marzo de 1968.— 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
1821 Núm. 1437.-209,00 ptas. 

Mayistratura le Trataio nám. 2 le León 
D. Luis Fernando Roa Rico, Magistrado 

de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 544/67, se 

ha dictado sentencia «in voce>, cuyo 
fallo es el siguiente: 

Sentencia.—En León, a treinta de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

Vistos por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de León, los pre
sentes autos de juicio laboral, seguidos 
entre partes, de una corno demandante 
D. José Cano Gañán, representado por 
el Letrado D. Ramón Lázaro de Me
dina, contra Alicia Ferreira Da Silva, 
no compareciente en juicio, sobre sa
larios, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por José Cano Gañán, con
tra la empresa Alicia Ferreira Da Silva, 
debo condenar y condeno a dicha de
mandada a que abone al actor la can
tidad de tres mi l trescientas ochenta 
pesetas, más el 4 por 100 de estas en 
concepto de indemnización por mora. 

Contra éste fallo no cabe recurso 
alguno. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa demandada Alicia Ferrei

ra Da Silva, y su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido la 
presente en León, a treinta de mar
zo de mil novecientos sesenta y ocho. 
Luis Fernando Roa Rico.—Alejo Car
los de Armendia y Palmero—Rubri
cados. 
1875 Núm. 1428.-198,00 pfcís. 

* * * 
D. Luis Fernando Roa Rico, Magistrado 

de Trabajo núm. 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 262/67, se 

ha dictado sentencia «in voce>, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
los siguientes: 

Sentencia.—En León, a dos de abril 
de mi l novecientos sesenta y ocho. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de León, los pre
sentes autos de juicio laboral, seguidos 
entre partes, de una como demandante 
Belarmino González de Luis, represen
tado por el Letrado D. Arturo Avila 
Gallego; de otra como demandado 
Antonio Navarro Sánchez, no compa
reciente en juicio, sobre salarios, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Belarmino González de 
Luis, contra la empresa Antonio Na
varro Sánchez, debo condenar y con
deno a dicha demandada a que abone 
al actor la cantidad de ocho mil cua
trocientas pesetas, más el 4 por ICO de 
esta en concepto de indemnización de 
perjuicios por mora. 

Se advierte a las partes que contra 
el precedente fallo no cabe recurso 
alguno. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Antonio Navarro Sánchez, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
León, a dos de abril de mil novecien
tos sesenta y ocho.—Luis Fernando 
Roa Rico.-Alejo Carlos de Armendia 
y Palmero.—Rubricados. 
1876 Núm. 1429.-209,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del «Puerto Nuevo» 

de Rodiezmo 
Se convoca a asamblea general a 

todos los partícipes de la Comuni
dad para los días 14 y 21 del actual, 
en primera y segunda convocatoria, 
respectivamente, a las tres de la tar
de de los días indicados, con arreglo 
al siguiente orden del d ía : 

1. °—Lectura del acta anterior para 
su aprobación, si procede. 

2. °—Nombrar una Comisión para 
revisar las cuentas. 

3. °—Hacer una votación para ele
gir nueva Junta, ya que la actual 
ha cumplido su cometido reglamen
tario. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Rodiezmo, 6 de abril de 1968—El 
Presidente, Antonio Alvarez. 
1958 Núm. 1450—121,00 ptas. 


